
2385 Decreto de 30 de noviembre de 2010
del Delegado del Área de Gobierno de
Hacienda y Administración Pública por
e l  que  se  aprueban las  bases
específicas que regirán la convocatoria
de pruebas selectivas para el acceso a
la categoría de Arquitecto Técnico del
Ayuntamiento de Madrid y se convocan
plazas de dicha categoría.

Por la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos se ha
formulado propuesta de aprobación de las bases específicas que
regirán las pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Arqui-
tecto Técnico del Ayuntamiento de Madrid y de convocatoria de 43
plazas de la mencionada categoría.

De conformidad con el artículo 6.6 del Acuerdo Convenio sobre
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario y laboral del
Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos para el período
2008-2011, las bases que han de regir el proceso selectivo para el
acceso a esta categoría fueron incluidas en el Orden del Día de la
reunión de la Mesa General de Negociación de Personal Funcionario
de fecha 22 de julio de 2010.

Corresponde al titular del Área de Gobierno de Hacienda y
Administración Pública la competencia para convocar y aprobar las
bases de selección de personal, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 3.3.2.i) del Acuerdo de 5 de junio de 2008 de la Junta de
Gobierno de la Ciudad de Madrid por el que se establece la organiza-
ción y estructura del Área de Gobierno de Hacienda y Administración
Pública y se delegan competencias en su titular y en los titulares de
sus órganos directivos.

En consecuencia, en uso de las competencias delegadas en el
artículo 3.3.2.i) del mencionado acuerdo de la Junta de Gobierno de 5
de junio de 2008,

DISPONGO

Primero.- Aprobar las bases específicas que regirán la convocato-
ria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Arquitecto
Técnico del Ayuntamiento de Madrid encuadrada en la Escala de
Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Media, Grupo A,
Subgrupo A2 de titulación de los establecidos en el artículo 76 de la
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público
en relación con la Disposición Transitoria Tercera de dicha Ley. Dichas
bases figuran como Anexo al presente Decreto.

Segundo.- Convocar, en ejecución de las Ofertas de Empleo
Público del Ayuntamiento de Madrid correspondientes a los ejercicios
2008 y 2009 pruebas selectivas para proveer 43 plazas de la catego-
ría de Arquitecto Técnico del Ayuntamiento de Madrid.

De las 43 plazas convocadas, 39 plazas se reservan para el turno
de acceso libre y 4 plazas para el turno de promoción interna. Del total
de las 39 plazas del turno libre se reservan 3 para quienes tengan la
condición legal de personas con discapacidad, con un grado de
minusvalía igual o superior al 33 por ciento.

Tercero.- El importe de la tasa por derechos de examen es de
19,00 euros, según lo previsto en el apartado 5.2 de las bases genera-
les por las que se rigen los procesos selectivos que convoque el
Ayuntamiento de Madrid para la selección de personal funcionario,
aprobadas por Decreto del Delegado del Área de Gobierno de
Hacienda y Administración Pública de 23 de abril de 2009 (B.O.A.M.
número 5.925, de 29 de abril de 2009).

Cuarto.- El orden en que habrán de actuar los aspirantes en los
ejercicios que no se puedan realizar conjuntamente se iniciará alfabéti-
camente dando comienzo el opositor cuyo primer apellido comience
con la letra J, de conformidad con el sorteo realizado por la Secretaría
de Estado para la Función Pública el día 26 de enero de 2010.

Quinto.- El plazo de admisión de instancias solicitando tomar parte
en las pruebas selectivas será de veinte días naturales contados a
partir del siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado.

Sexto.- Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía adminis-

trativa, podrá interponerse cualquiera de los recursos que se indican a
continuación:

I.- Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que ha
dictado el presente Decreto, en el plazo de un mes desde el día
siguiente al de la publicación del mismo en el Boletín Oficial del
Ayuntamiento de Madrid (artículos 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

Transcurrido un mes desde la interposición del recurso sin que se
dice y notifique su resolución, se entenderá desestimado por silencio
administrativo, pudiendo en este caso interponer contra la desestima-
ción presunta recurso contencioso-administrativo dentro del plazo de
seis meses.

II.- Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
desde el día siguiente al de la publicación del presente Decreto.

En ambos casos, el recurso contencioso-administrativo se inter-
pondrá ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya
circunscripción tenga su domicilio el demandante o se halle la sede del
órgano autor del acto impugnado, a elección de aquél (artículos 8.1 y
14.1.2ª de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa).

III.- Todo ello sin perjuicio de que el interesado ejercite cualquier
otro recurso que estime procedente (artículo 58.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

Madrid, a 30 de noviembre de 2010.- El Delegado del Área de
Gobierno de Hacienda y Administración Pública, Juan Bravo Rivera.

A N E X O

BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCA-
TORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO A LA CATEGO-
RÍA DE ARQUITECTO TÉCNICO DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Primera.

Ámbito de aplicación.

La realización de las pruebas selectivas convocadas para proveer
plazas de Arquitecto Técnico se ajustará a lo establecido en las bases
generales que rigen los procesos de selección del personal funciona-
rio del Ayuntamiento de Madrid, aprobadas por Decreto del Delegado
del Área de Gobierno de Hacienda y Administración Pública de fecha
23 de abril de 2009 (B.O.A.M. núm. 5.925, de 29 de abril de 2009) y
modificadas por Decreto del mismo órgano de fecha 15 de noviembre
de 2010 (B.O.A.M. núm. 6.316, de 23 de noviembre de 2010), así
como a lo prevenido en las presentes bases específicas.

Segunda.

Características de las plazas.

Las plazas convocadas corresponden al grupo A subgrupo A2 de
los establecidos en el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público en relación con la Disposición
Transitoria Tercera de dicha Ley, y están encuadradas en la escala de
Administración Especial, subescala Técnica, clase Media, categoría
Arquitecto Técnico de la plantilla del Ayuntamiento de Madrid.

Tercera.

Requisitos de los aspirantes.

3.1. Requisitos del turno libre.

Los aspirantes que concurran por el turno libre, además de reunir
los requisitos exigidos en el apartado 4.1. de las bases generales que
rigen los procesos de selección del personal funcionario del Ayunta-
miento de Madrid, deberán estar en posesión, o en condiciones de
obtener, el título de Arquitecto Técnico, expedido con arreglo a la
legislación vigente.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la creden-
cial que acredite, en su caso, la homologación.
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3.2. Requisitos del turno de promoción interna.

Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Madrid en
cualquier categoría del grupo C subgrupo C1 de titulación.

Podrán participar, igualmente, los funcionarios de carrera de otras
Administraciones Públicas que se encuentren prestando servicios en el
Ayuntamiento de Madrid por haber obtenido un puesto con carácter
definitivo mediante los procedimientos de concurso o libre designa-
ción en función de lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento de
Ordenación de Personal del Ayuntamiento de Madrid de 22 de diciem-
bre de 2005, y que pertenezcan a cualquier Cuerpo, Escala, Especiali-
dad o Categoría de otras Administraciones Públicas equivalentes a las
categorías del grupo C subgrupo C1 del Ayuntamiento de Madrid. Los
aspirantes que se encuentren en esta situación deberán hacerlo
constar expresamente en la solicitud de admisión a las pruebas selec-
tivas, indicando la Administración de origen y la Categoría, Cuerpo,
Escala o Especialidad a la que pertenecen.

b) Haber prestado servicios en dichas Categorías, Cuerpos,
Escalas o Especialidades como funcionario de carrera por un periodo
mínimo de dos años. A estos efectos se computarán los servicios
prestados por los aspirantes en las situaciones equiparadas al servicio
activo por la legislación vigente.

c) Estar en posesión, o en condiciones de obtener, el título de
Arquitecto Técnico, expedido con arreglo a la legislación vigente.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la creden-
cial que acredite, en su caso, la homologación.

3.3. Requisitos del cupo de reserva de discapacidad.

Los aspirantes que concurran por el cupo de reserva de discapaci-
dad, además de los requisitos exigidos en el apartado 4.1. de las
bases generales que rigen los procesos de selección del personal
funcionario del Ayuntamiento de Madrid, deberán reunir los siguientes:

a) Estar en posesión, o en condiciones de obtener, el título de
Arquitecto Técnico, expedido con arreglo a la legislación vigente.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la creden-
cial que acredite, en su caso, la homologación.

b) Tener legalmente reconocido un grado de minusvalía igual o
superior al 33 por 100. Esta circunstancia se acreditará una vez
superado el proceso selectivo.

Cuarta.

Sistema selectivo.

El sistema selectivo será el de oposición y constará de los siguien-
tes ejercicios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de 100
preguntas que versarán sobre el contenido del programa que figura
como anexo a estas bases.

Las primeras 10 preguntas del cuestionario corresponderán al
grupo I del programa.

El tiempo para la realización de este ejercicio será de cien minutos.

Los cuestionarios estarán compuestos por preguntas con tres
respuestas alternativas, siendo una de ellas la correcta.

Los aspirantes de promoción interna estarán exentos de la realiza-
ción de las 10 primeras preguntas del cuestionario. La duración del
ejercicio para ellos será de noventa minutos.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, durante un
período de dos horas, dos temas de carácter general que correspon-
derán uno con los contenidos en el grupo II y el otro con los del grupo
III del programa. Los temas se determinarán por sorteo público en el
acto mismo del examen; el Tribunal propondrá al menos dos temas de
cada grupo a efectos de realizar entre ellos el sorteo mencionado
anteriormente.

El ejercicio deberá ser leído posteriormente en sesión pública por el
aspirante. El Tribunal podrá abrir un diálogo con cada opositor durante
un tiempo máximo de quince minutos, que versará sobre los conteni-
dos expuestos.

Tercer ejercicio: Será de tipo práctico y se desarrollará por escrito,
durante un tiempo máximo de cuatro horas, sobre los dos supuestos
siguientes:

1.- Rehabilitación desglosada en los siguientes apartados:

a) Análisis de las patologías que se presenten y medidas a adoptar
para su reparación.

b) Redacción de las unidades de obra y su medición.
c) Memoria explicativa de las medidas de seguridad y salud a

adoptar en el caso propuesto.

2.- Propuesta de concesión o denegación de una licencia.

Los aspirantes que opten por el turno de promoción interna sólo
tendrán que resolver uno de los supuestos, a su elección, dispo-
niendo para ello de un tiempo de dos horas.

Los opositores podrán hacer uso de los textos legales y libros de
consulta de los que acudan provistos.

Quinta.

Calificación del proceso selectivo.

5.1. Calificación de los ejercicios.

Las calificaciones para cada uno de los ejercicios se otorgarán
como sigue:

Primer ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos, siendo elimina-
dos aquellos aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de
cinco puntos.

En la calificación de este ejercicio cada pregunta contestada
correctamente se valorará en positivo; la pregunta no contestada, es
decir, que figuren las tres letras en blanco o con más de una opción de
respuesta, no tendrá valoración, y la pregunta con contestación
errónea se penalizará con el equivalente a 1/3 del valor de la respuesta
correcta, redondeado al valor del segundo decimal.

Segundo ejercicio: Tras la lectura pública del ejercicio y, en su
caso, el posterior diálogo con el opositor, los aspirantes serán puntua-
dos por cada miembro del Tribunal con dos notas, una por cada tema,
entre cero y diez puntos. Posteriormente la suma de las calificaciones
parciales de cada uno de los temas se dividirá entre el número de
asistentes del Tribunal, obteniéndose dos calificaciones entre cero y
diez puntos, una para cada uno de los temas. Será preciso para
aprobar este segundo ejercicio alcanzar un mínimo de cinco puntos en
cada una de estas calificaciones parciales. Por último se dividirá entre
dos la suma de estas calificaciones parciales para obtener la califica-
ción final del ejercicio.

Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del
Tribunal exista una diferencia de tres o más enteros entre las califica-
ciones máxima y mínima, serán automáticamente excluidas y se hallará
la puntuación media entre las calificaciones restantes. En el supuesto
en que haya más de dos notas emitidas que se diferencien en tres o
más puntos, sólo se eliminarán una de las calificaciones máximas y
otra de las mínimas. En ningún caso se procederá a la exclusión de las
calificaciones extremas cuando al efectuarse dicha exclusión pueda
alcanzarse una nota media superior a la que se lograría de compu-
tarse la totalidad de las calificaciones.

Tercer ejercicio: Este ejercicio será calificado por cada miembro del
Tribunal con dos puntuaciones, una por cada supuesto, entre cero y
diez puntos. Posteriormente se sumará las puntuaciones obtenidas en
cada supuesto práctico y se dividirá entre el número de asistentes del
Tribunal, obteniéndose dos calificaciones entre cero y diez puntos, una
para cada uno de los supuestos. Será preciso para aprobar este
ejercicio alcanzar un mínimo de cinco puntos en cada una de las califi-
caciones parciales. La calificación final de este ejercicio vendrá deter-
minada por el cociente resultante de dividir entre dos la suma de las
calificaciones obtenidas en cada supuesto práctico.

Para los aspirantes de promoción interna, que sólo han de realizar
uno de los supuestos, sus calificaciones se obtendrán sumando la
puntuación que otorgue cada uno de los miembros del Tribunal, que
estará situada dentro de una escala de cero a diez, y dividiendo el total
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por el número de asistentes a aquél, siendo el cociente resultante la
calificación definitiva del ejercicio. Aquellos aspirantes que no obten-
gan la puntuación mínima de cinco puntos quedarán eliminados.

Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del
Tribunal exista una diferencia de tres o más enteros entre las califica-
ciones máxima y mínima, serán automáticamente excluidas y se hallará
la puntuación media entre las calificaciones restantes. En el supuesto
en que haya más de dos notas emitidas que se diferencien en tres o
más puntos, sólo se eliminarán una de las calificaciones máximas y
otra de las mínimas. En ningún caso se procederá a la exclusión de las
calificaciones extremas cuando al efectuarse dicha exclusión pueda
alcanzarse una nota media superior a la que se lograría de compu-
tarse la totalidad de las calificaciones.

5.2. Calificación definitiva del proceso selectivo.

La calificación definitiva del proceso de selección estará determi-
nada por la suma de las puntuaciones obtenidas en los tres ejercicios.
Los posibles empates en la puntuación se dirimirán de la siguiente
forma: primero mejor puntuación en el primer ejercicio y, después,
mejor puntuación en el segundo ejercicio. De persistir el empate éste
se solventará por orden alfabético del primer apellido de los aspirantes
empatados, de conformidad con la letra que determine el sorteo anual
realizado por la Secretaría de Estado para la Administración Pública a
que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

Sexta.

Adjudicación de destinos.

La adjudicación de puestos de trabajo a los funcionarios de nuevo
ingreso se efectuará de acuerdo con las previsiones de la disposición
adicional octava y transitoria quinta del Acuerdo-Convenio sobre
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario y laboral del
Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos para el período
2008-2011, aprobado por Acuerdo de la Junta de Gobierno de la
Ciudad de Madrid de 28 de noviembre de 2008 (B.O.A.M núm. 5.895,
de 20 de febrero de 2009), y del artículo 12.1 de las bases generales
por las que se rigen los procesos selectivos que convoca el Ayunta-
miento de Madrid para la selección de personal funcionario, aproba-
das por Decreto del Delegado del Área de Gobierno de Hacienda y
Administración Pública, de fecha 23 de abril de 2009 (B.O.A.M. núm.
5.925, de 29 de abril de 2009).

A N E X O

P R O G R A M A

GRUPO I.

1. La Constitución española de 1978 (I): estructura y contenido.
Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión.

2. La Constitución española de 1978 (II): El Gobierno y la Adminis-
tración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder
Judicial.

3. La elaboración de las leyes en la Constitución de 1978. Tipos de
leyes. Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de ley. El Reglamento.

4. La organización territorial del Estado en la Constitución. Princi-
pios generales. La Administración Local. Las Comunidades Autóno-
mas: los Estatutos de Autonomía.

5. Las fuentes del derecho comunitario. Derecho originario y
derivado: reglamentos, directivas y decisiones. Otras fuentes. Las
relaciones entre el derecho comunitario y el ordenamiento jurídico de
los estados miembros.

6. La Comunidad de Madrid. Competencias. Organización institu-
cional: la Asamblea de Madrid, el Presidente, el Gobierno.

7. El Municipio. Competencias. La organización de los municipios
de régimen común. La organización de los municipios de gran pobla-
ción.

8. La organización política y administrativa del Ayuntamiento de
Madrid (I): el Gobierno municipal. El Pleno. El Alcalde. Los Tenientes de
Alcalde. La Junta de Gobierno.

9. La organización política y administrativa del Ayuntamiento de
Madrid (II): Administración Pública. La Intervención General. La Tesore-
ría. El Tribunal Económico-Administrativo Municipal. Ente autónomo de
gestión tributaria. La Asesoría Jurídica.

10. La Organización central en el Reglamento Orgánico del
Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Madrid: las Áreas
de Gobierno y su estructura interna. Órganos superiores de las Áreas

de Gobierno; Órganos centrales directivos. Número y denominación de
las actuales Áreas de Gobierno.

11. La Organización territorial en el Reglamento Orgánico del
Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Madrid. Los
Distritos: disposiciones generales. El Concejal Presidente, estructura
administrativa y Gerencia del Distrito.

12. El personal al servicio de la Administración Local: clases.
Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones
administrativas. Derechos y deberes de los funcionarios. Régimen
disciplinario.

13. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con las Adminis-
traciones Públicas. Derecho de acceso a archivos y registros públicos.

14. El procedimiento administrativo: concepto, naturaleza y princi-
pios generales. Fases del procedimiento. Los recursos administrativos:
concepto y clases.

15. Recursos de las Haciendas Locales. Clasificación: ingresos de
derecho público e ingresos de derecho privado. Especial referencia a
las tasas. Contribuciones especiales y precios públicos. Impuestos
municipales: concepto y clasificación.

16. Presupuesto de las Entidades Locales. Principios. Integración y
documentos de que constan. Procesos de aprobación del presu-
puesto Local. Ejecución y liquidación del presupuesto.

GRUPO II

1. Formación y evolución del urbanismo en España. Legislación
urbanística vigente.

2. La Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de
Madrid: Objeto y Principios Generales.

3. Régimen urbanístico del suelo: Disposiciones generales. Clasifi-
cación del suelo. Régimen urbanístico del suelo urbano, del suelo
urbanizable y del suelo no urbanizable de protección.

4. Planeamiento Urbanístico: Determinaciones legales. Reglamen-
tarias. Ordenanzas municipales. Potestad de planeamiento. Instrumen-
tos de planeamiento. Determinaciones estructurantes, pormenoriza-
das, sobre las redes públicas, sobre la división y usos del suelo, sobre
las edificabilidades y aprovechamientos, sobre las zonas urbanísticas
de ordenación pormenorizada.

5. Planes Generales, Planes de Sectorización, Planes Parciales,
Planes Especiales, Estudios de Detalle, Catálogos de bienes y
espacios protegidos: Función. Contenido. Documentación. Actos
preparatorios. Procedimientos de aprobación. Efectos, publicación y
vigencia. Modificación y revisión de los Planes.

6. Ejecución del Planeamiento: Disposiciones generales. Formas de
Gestión de la actividad pública. Presupuestos legales. Distribución
equitativa de beneficios y cargas: Equidistribución. Áreas de reparto.
Reparcelación. Obtención y ejecución de las redes públicas. Cesión de
la participación de la comunidad en las plusvalías. Obras y cargas de
urbanización.

7. Unidades de ejecución. Sistemas de ejecución. El sistema de
compensación. El sistema de cooperación. El sistema de expropia-
ción. El sistema de ejecución forzosa. Otras formas de ejecución. La
parcelación. Las calificaciones urbanísticas. Los proyectos de actua-
ción especial.

8. Actos sujetos a intervención municipal. Contenido y alcance.
Actos no precisados de proyecto técnico. Actos precisados de
proyecto técnico. Intervención de usos. Intervención de los restantes
actos sujetos a licencia urbanística. Competencia, procedimiento de
otorgamiento, eficacia y caducidad de las licencias urbanísticas.

9. Ejecución sustitutoria en la construcción y edificación por incum-
plimiento de la función social de la propiedad. Conservación y rehabili-
tación de terrenos, construcciones y edificios.

10. Patrimonios públicos del suelo. Derecho de superficie.
Derechos de tanteo y retracto. Información y publicidad de precios del
suelo.

11. Disciplina urbanística: Inspección. Protección de la Legalidad.
Infracciones urbanísticas. La prescripción.

12. Organización y cooperación interadministrativa en materia de
urbanismo: Comisión de Urbanismo de Madrid. Jurado Territorial de
Expropiación. Convenios urbanísticos.

13. Plan General de Ordenación Urbana de Madrid: Objeto y vigen-
cia. Documentos que lo componen. Valor de su ordenación y determi-
naciones. Interpretación. Plazo para los deberes urbanísticos.
Conexión con el Registro de la Propiedad. Proyectos de edificación.
Proyectos de otras actuaciones urbanísticas. Incidencia del planea-
miento sobre situaciones preexistentes.

14. Plan General de Ordenación Urbana de Madrid: Régimen
urbanístico del suelo. Divisiones urbanísticas del suelo. Régimen del
suelo urbano, del suelo urbanizable y del suelo común y protegido.
Régimen de los Sistemas Generales y Dotaciones Locales.

15. Plan General de Ordenación Urbana de Madrid: Condiciones
de protección del patrimonio histórico y natural. La protección del
patrimonio histórico. La protección de los espacios naturales. La
protección de la edificación.
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16. Plan General de Ordenación Urbana de Madrid: Catálogos de
protección. La Comisión Institucional para la protección del patrimonio
histórico, artístico y natural.

17. Plan General de Ordenación Urbana de Madrid: Condiciones
generales para la protección del medio ambiente urbano.

18. Plan General de Ordenación Urbana de Madrid: Parámetros y
condiciones generales de la edificación y de sus relaciones con el
entorno.

19. Plan General de Ordenación Urbana de Madrid: Régimen de los
usos; clasificación. Condiciones generales de los usos compatibles y
autorizables. Uso residencial. Uso industrial. Uso de garaje aparca-
miento.

20. Plan General de Ordenación Urbana de Madrid: Régimen de los
usos. Uso servicios terciarios. Uso dotacional de servicios colectivos.
Condiciones particulares de las zonas verdes, uso deportivo, uso
equipamiento, servicios públicos y administración pública.

21. Plan General de Ordenación Urbana de Madrid: Condiciones
particulares del suelo urbano. Generalidades. Condiciones Particulares
de las Zonas 1, 2, 3, 4 y 5.

22. Plan General de Ordenación Urbana de Madrid: Condiciones
Particulares de las Zonas 6, 7, 8, 9 y 10.

23. Ordenanza Municipal de Tramitación de Licencias Urbanísticas.
Ordenanza por la que se establece el Régimen de Gestión y Control de
las Licencias Urbanísticas de Actividades.

24. Ordenanza Reguladora de la Publicidad Exterior de Madrid.
25. Ordenanza sobre Conservación, Rehabilitación y Estado

Ruinoso de las Edificaciones.
26. Ordenanza General de Protección del Medio Ambiente Urbano.
27. Ordenanza de Gestión y Uso Eficiente del Agua en la Ciudad de

Madrid.
28. Ordenanza sobre la Evaluación Ambiental de Actividades.
29. La Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la

Comunidad de Madrid y su modificación parcial por la Ley 3/2008 de
Medidas Fiscales y Administrativas.

30. Gestión de Residuos de Construcción y Demolición. Referen-
cias en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y de
Gestión de Residuos. RD 105/2008 de 1 de febrero y Orden
2726/2009 de 16 de julio. Residuos que contengan amianto, referen-
cias al RD 396/2006 de 31 de marzo.

31. Los contratos administrativos: clases y procedimientos de
adjudicación. Ejecución y modificación de los contratos administrati-
vos. Revisión de precios. Extinción de los contratos administrativos.
Cumplimiento y resolución. Especialidades del contrato de obras.

GRUPO III

1. La Ley de Ordenación de la Edificación. Disposiciones generales.
Exigencias técnicas y administrativas de la edificación. Agentes de la
edificación. Responsabilidades y garantías. El Libro del Edificio en la
Ley 2/1999 de Medidas para la Calidad de la Edificación.

2. El Código Técnico de la Edificación (CTE) Parte I: Disposiciones
generales. Condiciones técnicas y administrativas. Exigencias Básicas.
Contenido del proyecto. Documentación del seguimiento de la obra.

3. Replanteos en general. Definición. Replanteo de un edificio.
Útiles empleados. Ejecución de los trabajos.

4. Demoliciones, apeos y apuntalamientos: tipología y clasificación.
Elementos necesarios. Ejecución de los trabajos. Control y medición.

5. Acondicionamiento del terreno. Condiciones constructivas de
control de las cimentaciones y elementos de contención según Código
Técnico de la Edificación CTE-DB SE-C.

6. Acciones en la edificación. Código Técnico de la Edificación CTE
-DB SE-AE.

7. Cimentaciones. Estudio geotécnico y presión admisible del
terreno. Clasificación y tipología de cimentaciones. CTE-DB SE-C y
EHE-08. Ejecución de los trabajos. Control y medición.

8. Evacuación de aguas. Sistemas. Elementos y materiales emplea-
dos para las instalaciones de evacuación. CTE-DB HS-5. Ejecución de
los trabajos. Control y medición.

9. El hormigón. Generalidades. Materiales. Clases de hormigones.
Fabricación y puesta en obra. Control de ejecución. Control de calidad
y pruebas de carga. Instrucción EHE-08.

10. Estructuras de hormigón armado. Tipos y Sistemas. Elementos
estructurales según la Instrucción EHE-08.

11. Estructuras metálicas. Sistemas y tipos de acero en chapas y
perfiles. Ejecución. Tratamientos de protección. CTE-DB SE-A.

12. Forjados y viguetas. Tipología. Piezas de entrevigado. Aspec-
tos constructivos según la Instrucción EHE-08. Ejecución de los Traba-
jos. Control y medición.

13. Estructuras de madera. Muros entramados. Forjados Cubier-
tas. Materiales. Durabilidad y protección de la madera. Ejecución y
control. CTE-DB SE-M.

14. Fábricas de ladrillo y bloques. Juntas de movimiento. CTE-DB
SE-F. Ejecución de los trabajos. Control y medición.

15. Fachadas. Definición y clasificación. Ejecución de los trabajos.

Control y medición. Condiciones de los puntos singulares. CTE-DB HS
-1.

16. Cubiertas. Función. Partes de que constan. Tipologías. Ejecu-
ción, control y medición. CTE-DB HS-1.

17. Divisiones interiores y su aislamiento. Materiales. Ejecución de
los trabajos. Control y medición.

18. Carpintería exterior e interior. Generalidades. Clases. Materia-
les. Ejecución de los trabajos. Control y medición.

19. Revestimientos de techos, paramentos y suelos. Tipologías.
Materiales. Ejecución de los trabajos. Control y medición.

20. Abastecimiento y suministro de agua. Redes de conducción y
distribución urbana. Acometidas a los edificios. Esquemas generales.
Elementos de la instalación. Separaciones con otras instalaciones.
Ahorro de agua. Ejecución. Puesta en servicio. Incompatibilidades.
CTE-DB HS-4.

21. Redes de distribución de electricidad. Suministro en baja
tensión. Previsión de cargas. Instalaciones de enlace. Acometidas.
Red interior de electricidad en viviendas: tipos. Circuitos. Red de
puesta a tierra. Elementos de control y protección según Reglamento
Electrotécnico de Baja Tensión.

22. Instalaciones de calefacción y producción de agua caliente
sanitaria. Generalidades. Ejecución de los trabajos. Control y medición.

23. Ahorro de energía según CTE-DB HE. El Reglamento de Insta-
laciones Térmicas de los Edificios. La certificación de eficiencia energé-
tica y el RD 47/2007.

24. Instalaciones sostenibles. Recuperación y aprovechamiento de
aguas pluviales y grises. Climatización por absorción. Cogeneración.

25. Seguridad en caso de incendios. Propagación. Evacuación.
Compartimentación. Resistencia al fuego de las estructuras. Compor-
tamiento ante el fuego de los materiales. CTE DB-SI.

26. Instalaciones de protección contra incendios. Tipos. Regula-
ción según la CTE DB-SI-4. El RD 1942/1993 que aprueba el Regla-
mento de Instalaciones de Protección contra Incendios y la Orden de
16 de abril de 1998.

27. Planes de Autoprotección. Concepto. Documentos que los
componen. La Norma Básica de Autoprotección: RD 393/2007 de 23
de marzo y RD 1468/2008 de 5 de septiembre. El Reglamento de
Seguridad contra Incendios en Establecimientos Industriales.

28. Protección frente al ruido según CTE-DB HR.
29. Seguridad de Utilización y Accesibilidad: el CTE-DB SUA.
30. Prevención de Riesgos Laborales en la construcción. Referen-

cia al RD 1627/1997 de 24 de octubre.
31. La Ley 8/1993 de 22 de junio, de la Comunidad de Madrid. El

Reglamento Técnico de Desarrollo en materia de promoción de la
accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, Decreto
13/2007 de la Comunidad de Madrid. Aplicación en edificios.

2386 Decreto de 30 de noviembre de 2010
del Delegado del Área de Gobierno de
Hacienda y Administración Pública por
e l  que  se  aprueban las  bases
específicas que regirán la convocatoria
de pruebas selectivas para el acceso a
la categoría de Aplicador de Plaguicidas
del Ayuntamiento de Madrid y se
convocan plazas de dicha categoría.

Por la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos se ha
formulado propuesta de aprobación de las bases específicas que
regirán las pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Aplica-
dor de Plaguicidas del Ayuntamiento de Madrid y de convocatoria de 5
plazas de la mencionada categoría.

De conformidad con el artículo 6.6 del Acuerdo Convenio sobre
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario y laboral del
Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos para el período
2008-2011, las bases que han de regir el proceso selectivo para el
acceso a esta categoría fueron incluidas en el Orden del Día de la
reunión de la Mesa General de Negociación de Personal Funcionario
de fecha 22 de julio de 2010.

Corresponde al titular del Área de Gobierno de Hacienda y
Administración Pública la competencia para convocar y aprobar las
bases de selección de personal, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 3.3.2.i) del Acuerdo de 5 de junio de 2008 de la Junta de
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